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TABLA DE ARANCELES 

 

Aprobados por Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2016 
 

 
 

CONCEPTO ARANCELES 2017 

 
Derecho de Afiliación 98.981.00 

 
Afiliación Activa 10.817.00 

Afiliación Pasiva 3.500.00 

 
INSCRIPCIÓN  EQUIPOS 

CATEGORIA 
DAMAS CABALLEROS 

Campeonato 
Proyección Promoción 

Campeonato 

DIVISION A, B y C D,E y F A, B y C 

Primera 5.040.00 5.040.00   5.040.00 

Intermedia 5.040.00 5.040.00   5.040.00 

Segunda 2.775.00 2.775.00    

Cuarta 2.775.00 2.775.00    

Quinta 3.799.00 3.799.00 3.799.00 3.799.00 3.799.00 

Sexta 3.373.00 2.655.00 3.373.00 2.655.00 3.373.00 

Séptima 2.525.00 2.233.00 2.525.00 2.233.00 2.525.00 

Octava 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

Novena 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

Décima 1.100.00 848.00 1.100.00 848.00 0 

 
FICHAJE NUEVOS JUGADORES 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 1.060.00 529.00 

Menores (5º y 6º) 390.00 200.00 

Menores (7º) 170.00 75.00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 170.00 75.00 

 
DERECHOS DE PASE 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 3.075.00 1.522.00 

Menores (5º y 6º) 760.00 385.00 

Menores (7º) 497.00 265.00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 497.00 265.00 

 
 



 

 

PRESUPUESTO ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 56 COMPRENDIDO ENTRE EL    1º DE AGOSTO 

DE 2016 Y EL 31 DE JULIO DE 2017 
 

VENCIMIENTOS DE PAGOS 
 

A) AFILIACIONES ACTIVAS, PASIVAS Y DERECHOS DE AFILIACION 
 

Estos conceptos serán abonados en dos (2) cuotas iguales y consecutivas con los vencimientos que se 

indican a continuación: 
 

   Cuota 1    21 de Noviembre de 2016 

   Cuota 2    20 de Diciembre de 2016 
 

Sin perjuicio de los intereses que correspondan, el pago en mora de las Afiliaciones Activas, Pasivas y 

Derechos de Afiliación, abonará un 0.15 % diario, calculados sobre los montos abonados en cada 

oportunidad. 

Se establece como requisito previo para que una entidad pueda postularse para ser afiliada de la 

Asociación, abonar un importe equivalente al 15% de los derechos de afiliación. Para el supuesto de que 

su afiliación a la Asociación sea aprobada en asamblea, el pago realizado será tomado a cuenta de la 

primera cuota que se deberá abonar en concepto de derechos de afiliación. Para el supuesto que la 

afiliación sea rechazada en asamblea el importe abonado será devuelto al solicitante, sin producir 

intereses a favor del mismo.  

Se perderá el citado pago a cuenta si aprobado el ingreso como Afiliada, la misma no cumplimentara los 

requisitos fijados por la normativa vigente en tiempo oportuno. Estos montos quedarán a favor de la 

Asociación sin que el postulante pueda reclamar su devolución 
 

B) INSCRIPCION DE EQUIPOS 
 

Los importes correspondientes a la inscripción de equipos serán abonados en 8 (ocho) cuotas mensuales y 

consecutivas, con los vencimientos que se indican a continuación: 
 

   Cuota 1    15 de Febrero de 2017 

   Cuota 2    15 de Marzo de 2017 

   Cuota 3    15 de Abril de 2017 

 Cuota 4    15 de Mayo de 2017 

   Cuota 5    15 de Junio de 2017 

   Cuota 6    15 de Julio de 2017 

Cuota 7    15 de Agosto de 2017 

Cuota 8    15 de Setiembre de 2017 
 

En caso de que las fechas arriba indicadas fueran días feriados se abonarán el día hábil inmediato 

posterior. 

 

Aquellos Clubes que habiéndose inscripto en tiempo y forma y posteriormente informan que no participarán de 

los Torneos serán sancionados económicamente con cinco (5) veces el valor de la inscripción del arancel 

correspondiente a la 1° Div. en caso de ser Divisiones Mayores, y del arancel de 5° Div. en el caso de 

Divisiones menores 

 

 

 



 

 

C) MORA EN EL PAGO 

 
En el caso de mora en los pagos, y sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los importes 

adeudados devengarán un interés del 0,1 % diario. 

 

En todos los casos cuando el pago no sea realizado en efectivo, se tomará la fecha de la efectiva 

acreditación bancaria de los valores. A los efectos de la mora no se considerará morosos a quienes 

habiendo entregado los valores con fecha de pago de los mismos igual o anterior a la fecha de 

vencimiento de la cuota, su efectiva acreditación se produzca dentro de las 144 horas de depositado. 

 

Los intereses de cada cuota pagada fuera de término serán calculados por la Asociación al final de cada 

mes, y serán pagados junto a la cuota del próximo vencimiento ó, en caso de corresponder a intereses de 

la cuota 8, se abonarán indefectiblemente el 15 de octubre de 2017. 

Caso contrario serán consideradas obligaciones impagas sujetas a las sanciones que se explicitan más 

abajo.  La deuda por intereses no devenga nuevos intereses. 

 

D) PAGO DE CONTADO. 

 

Aquellas Instituciones que abonen de contado  

i) La Afiliación Activa antes del 21 de noviembre de 2016 tendrán un descuento del 2.5%  

ii) La Inscripción de Equipos se verán beneficiadas con un descuento del 10 % del total, siempre 

y cuando lo efectivicen antes del 30 de diciembre de 2016. 

 

E) SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de  la fecha en que se realice el sorteo del fixture del 

año 2017, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por inscripción de equipos 

cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las multas que pudieran corresponder (según 

lo previsto en el punto A precedente), no podrán intervenir en el mismo.  En tal sentido, los pagos que 

realicen aquellas Instituciones que adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en 

primer lugar para cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude algún importe 

será amonestado por primera vez.  Esta misma sanción será aplicada a aquellas Instituciones que aun no 

teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o 

sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, por otros 30 días 

(o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), las Instituciones serán sancionadas con una 

segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la suspensión de sus 

canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras divisiones. 
7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos  (2) puntos en todas sus 

primeras divisiones, por cada mes de atraso. 
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CAMPEONATO 

 
 
 

CAMPEONATO: Programación 05 y 06 de noviembre 
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Reprogramación de Partidos 
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Calendario 
 

A los efectos de buscar la mayor imparcialidad y atención a todos los clubes, este será el fixture a seguir: 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 31 de octubre de 2016 

 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  280-16 Informe: David Jiménez 
Fecha: 2/10/16  Partido: 1572113 
Equipos: Lanus C vs Reg. Avellaneda C 
División: 1° 
Sector: damas 
Jugadora: Herrera Micaela-Lanus 
Resolución:  

1.- Teniendo en cuenta el pedido realizado por el Delegado del Club Lanús, Se. Walter 
Monzón, se le hace saber que a los efectos del art. 36 de las NFTD, no es procedente 
teniendo en cuenta que se encuentra el plazo vencido en los términos de la norma referida. 

2.- No es procedente la apelación en los términos del art.39 por no existir sanciones 
mayores a 1 (un) año o de tipo institucionales. 

 
Expte  301-16 Informe: E. Noceda 

Fecha:  10.10.16  Partido: 61244 
Equipos: SAGLZ B vs C. Mi refugio 
División: 1°F 
Sector: Damas 
Jugadora: Reichstein Julieta (C. Mi refugio) 
Otros: PF: Foglia Alejandro (C. Mi refugio) 
Resolución: 

1.- Imponer al PF: Foglia Alejandro (C. Mi refugio) la sanción de llamado de atención, 
por aplicación del artículo 68 de la N.F.T.D. 

2.- Imponer a la Jugadora: Reichstein Julieta (C. Mi refugio) la sanción de suspensión 
de 3 (tres) fechas por aplicación del artículo 66 en función del 65 de la N.F.T.D e incurso en el 
artículo 45 de las normas cit. 

 
Expte  309-16 Informe: Velmansky Federico 

Fecha:  22.10.16  Partido: 362128 
Equipos: Bco. Pcia B vs Bco. Hipotecario A 
División: 1°E1 
Sector: Damas 
Otros: D.T Bco. Pcia Vivaldi Juan Manuel 
Resolución: Imponer la sanción de llamado de atención al D.T Bco. Pcia Vivaldi Juan 
Manuel”, por aplicación del artículo 68 de la N.F.T.D. 
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Expte 310-16 Informe: Ugarriz Jorge E. 
Fecha:  22.10.16  Partido: 12128 
Equipos: Hurling vs Hacoaj 
División: 1°A 
Sector: Damas 
Otros: Juez de mesa de Hurling: Boxer Leandro 
Resolución: Ábrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (Art. 22 de la 
N.F.T.D. 

 
Expte  314-16 Informe:  

Fecha:  22.10.16  Partido: 1442126  
Equipos: El Retiro vs Pueyrredón B 
División: Intermedia F3 
Sector: Damas 
Jugadora: Quinteiro Manuela 
Resolución: 

1.- Imponer a la Jugadora: Quinteiro Manuela la sanción de suspensión de 3 (tres) 
fechas por aplicación del artículo 69 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las normas 
cit. 

2.- Imponer al Sr. Arbitro Reynoso Vick Emir Sebastian la sanción de suspensión de 2 
(dos) fechas por aplicación del artículo 15 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 

3.- En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha del Juez de Mesa 
Carolina Elena Díaz del Club El Retiro y Cirilo Miguel Middleton del Club Pueyrredón. Se 
decreta sus rebeldías quienes continúan suspendidos por aplicación de los artículos, 31 y 45 
de la N.F.T.D. 

4.- Dese intervención a la subcomisión Campeonato a efectos de que coloque la 
tarjeta verde a la Srta. Manuela Quinteiros (Pueyrredón.) 

 
Expte  315-16 Informe: Ale Camila 

Fecha: 29.10.16  Partido: 532117 
Equipos: Vicentinos vs Hacoaj 
División: Sexta 
Sector: Damas 
Jugadora: Lapidus Nicole (Hacoaj) 
Resolución: En atención a la incomparencia a la audiencia del día de la fecha de Lapidus 
Nicole (Hacoaj). Se decreta su rebeldía quien continúa suspendidos por aplicación de los 
artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D. 

 
Expte  316-16 Informe: Bolotti Natalia 

Fecha: 29.10.16 Partido: 8276 
Equipos: San Lorenzo vs SItas 
División: 1° 
Sector: Damas B 
Jugadora: Loneni María Florencia 
Resolución: Imponer a la Jugadora: Loneni María Florencia la sanción de suspensión de 2 
(dos) fechas por aplicación del artículo 65 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 40  |   02.11.16 

Expte  317-16 Informe:  
Fecha: 29.10.16 Partido: 80295  
Equipos: Olivos vs Los Matreros 
División: Cuarta 
Sector: Damas 
Jugadora: Casella Mariela (Olivos). 
Resolución: 
 1.- Levántese la Suspensión Provisoria a Jugadora: Casella Mariela (Olivos), sin 
perjuicio de la prosecución de las presentes actuaciones. 
 2.- Se suspende provisoriamente al Sr. Arbitro Miyar Rodrigo (del partido de 4ta 
división de Los Matreros), y se lo cita a prestar declaración de descargo para el día 7-11-16 a 
las 18.00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía 
(por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala  
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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SELECIONADOS DE Bs. As. 

CRONUS - ACTUALIZACION 

INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
 

Les pedimos a los Sres. delegados que para evitar pérdidas de tiempo innecesarias en la 
mesa de control, y para que se encuentre actualizada la base de de datos al iniciar el 
partido, que actualicen los archivos del Cronus semanalmente descargando el archivo 
common.dat. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Toda la información referente a los Seleccionados de Bs. As. la encontrará en 
la página web de la AAHBA. 
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INFORME ASAMBLEA ORDINARIA DEL 24 DE OCTUBRE 2016 

 
 
 
 
En cumplimiento con los Estatutos se realizo la Asamblea Anual Ordinaria dentro de los plazos 
establecidos participando de la misma: 
 
Cincuenta y dos (52) afiliadas de las cuales siete (7) fueron representadas por sus presidentes. 
 

 BALANCE Y MEMORIA: 
 
MOCIONES: 
 
1) Aprobación   Ciento setenta y cinco votos (175) representando a 38 clubes 
2) No aprobación   Sesenta y seis (66) representando a 12 clubes 
Otros:  

Abstención:   Una (1) 
Afiliada s/voto:   Una (1) 

 
 

 PRESUPUESTO 
 
Aprobado por unanimidad 
 

 ELECCIÓN DE AUTORIDADES 
 
No se ha tratado por haberse notificado la AAHBA el mismo día de la Asamblea, 24 de octubre a 
las 13,00 hs, de una medida cautelar de no innovar hasta tanto no se expida la IGJ respecto de la 
presentación efectuado por Vergara, Esteban Raúl c/AAHBA s/nulidad de acto jurídico 
 
El Consejo Directivo agradece la participación de las afiliadas, muy especialmente la presencia de 
los Sres. Presidentes y a la IGJ en la presencia de los dos inspectores que asistieron en calidad de 
veedores a nuestro requerimiento. 
 
Asimismo entiende la molestia de aquellos que no pudieron ser parte por no estar acreditados en 
tiempo y forma, tal como lo estipula el Estatuto vigente al que el Consejo Directivo tiene la 
responsabilidad de respetar y hacer que se respete para garantizar el derecho de igualdad a todas 
las afiliadas. 
 
 
Consejo Directivo 



 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO Nº 40  |   02.11.16 

COMPUTO DE TARJETAS 

 
 
 
 
Tal como lo establece el Art. 31.06 del Boletín "A", la publicación de las tarjetas a jugadores se hará 
a través de su página web en la siguiente sección. 
 
Quedará bajo la responsabilidad de los Clubes el control del acumulado de tarjetas a los efectos de 
las sanciones automáticas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Olga Perez 
Secretaria 


